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t O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^nlstracWn' - Intervención de Fondos 
U WPutaclón Pr0VtaclaL-Teléfono 1700-

^ de 1« Diputación Provincial—Tel. 6100 

Miércoles 22 de Agosto de 1962 
N ú m . 189 

No Be publica loa domingos ni dfaa festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem at rasados i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

S por 100 para amort izac ión de emprést i to 

jiUníDistracléii provincial 
Cobíerno Civil 

de la Provincia ie León 
lila ProOnclil de eeDefmcta 

J e León 
A efectos de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el ar t ículo 9 o del 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 14 de Junio ú l t imo , sobre 
ayuda a la ancianidad y a la invali 
dez, se publican a con t i nuac ión las 
peticiones en esta Junta recibidas* 
invitando a cuantos conozcan a los 
interesados manifiesten a esta Junta 
Provincial de Beneficencia cuanto 
les conste de su s i tuac ión económi
ca y familiar, a efectos de lograr la 
mejor aplicación de los fondos desti
nados a este fin. 

Se advierte que los expedientas se 
hallarán de manifiesto por t é r m i n o 
de treinta días hábi les , en la Secre-
Jaría de la Junta Provincial de Bene
ficencia (Gobierno Civi l ) . -
. p:a Carmen Plana Hoz, hija de 
Julián y Josefa, con domicil io en 
Avda. Madrid, 15. León. 

D.* Fructuosa González Pascual, 
eDusregorio e Isabel, en Capilla, 6, i d . 

tn» sa Sandoval López , de San 
^sy María, en P. Calvo Sotelo.8, id . 
cenf ^ P J ^ n i a Ortega Castro, de Vi 

D* l ^ m u a l d a , en Escorial, 8, íd 
Eiía<! ?la^a Garc ía Fe rnández , de 

¿ t y Luisa, en Misericordia. 4, íd 
cisoÁ ívinta Viejo Herrero, de Fran-

¿o y Manuela, en F. Regueral, 6, íd. 
Han, ,enoveva Ares Gonzá lez , de 

¿lile, y Feliciana. Herreros, 14, íd. 
B e r ^ u - gela López Gonzá lez , de 
das 1A . y María, en Puertamdne 
Feiinf^ntonia Tascón Gut ié r rez , de 

0P,e7y María, en Santa Ana. 8, íd 
de ub °a Uba'da Lorenzo Mart ínez, 
^araho 1° y <^reéoria» en Travesía 

» 12, id. 

D.a Tomasa AUer Mart ínez , de 
Francisco y Victoria , en Rodr íguez 
del Valle, 20, íd 

D.a Constancia de la Fuente Ro
dríguez, de Pedro y Juliana, en Are
nillas de Valderaduey. 

D. Gpdofredo Ferrero Rodr íguez , 
de Antonio y Baltasara, en Castro-
contrigo. 

D.a Modesta García Gonzá lez , de 
Felipe y María, en La Piba. 

D.* Maximina de la Mata Diez, de 
Pedro y Basilia, en La Vega de A l -
manza. 

D. Crescencio Villanueva Boto, de 
Luis y Serafina, en Santovenia.' 

D. Santiago González Gallego, de 
S imón y María, de Villoría de Or-
bigo. 

D. Marcelino Diez Crespo, de Lo
renzo e Isidora, en Garande. 

-D.a M.a del Pilar Mata Quintanil la , 
de Antonio y Pilar, en Roperuelos 
del P á r a m o . 

D.a Hermelinda Toral González , 
de Marcelino y Escolást ica, en Turcia. 

D, Erdorie León Quiroga, de Mar
cos y Adela, en Naredo. 

D.a Felisa de Paz y Paz, de Vidal y 
Felisa, de Santa María del P á r a m o . 
^ D.a Josefa Gut iér rez .Santos , de Pe
dro y Mariana, ep Boña r . 

D. Manuel Alvarez Victor io , de 
Froi lán y Juliana, en Vi l lacédré . 

D.a Benedicta Pastor Fe rnández , 
de T o m á s y Herminia, en Sán Mar
t ín de Torres. 

DI Pedro Payo Vian, de Facundo 
y Justa, en León, Barr io 12. 

D, Alberto Rodrlguefz Rodr íguez , 
de Ramiro y Antonia , en Vil lavicio-
sa de los Perros. 

D.a Eufronia Robles Crespo, de 
Nicomedes y Nicanora, en León, Ca 
rretera Nava. 2. 

D.a F'lorinda Vázquez Mauriz, de 
Domingo y Joaquina, en Toral de 
los.Vados. 

D.A Concepc ión G ó m e z García, de 
X y Flora, en Selga de O r d á s . 

D. Pablo Gonzá lez Horga, de A n 
gel y Josefa, en Santa Olaja. 

D. Ambrosio Castro Viñuela , de 
José y Manuela, en Solana de Fenar. 

D." Francisca Alija Prosado, de Pe
dro y H a r í a , #en Astorga. 

D, Santiago González Ferrero, de 
Santiago y María, en Soto de la Vega. 

D. Marcelino Carrefio Colinas, de 
Isidoro v Polonia, en León, San Es
teban, 30. 

D. Domingo Ferreras Robles, de 
Francisco y Alistorica, en San Ci
priano del Condado. 

D.a M.a Rosario Mayo Magaz^de 
Santiago y Ascens ión , en Palaciosmil^ 

D. Ensebio Llamazares Llamaza
res, de Juan, y Florentina, en Santa 
Mar ía del Condado. 

Esta re lación, a d e m á s de publ i 
carse en la Prensa y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se expondrá , 
por lo que a cada uno respecta, en 
su respectivo Ayuntamiento. 

León, 4 de Agosto de 1962. 
E l Gobernador Civil-interiao Presidente, 
3357 Francisco Jiménez Serrano 

Distrito Minero de León 
POLVORINES 

A N U. N C I O 
Don Herminio Rodr íguez Diez, in-^ 

dustrial, vecino de Boñar , solicita 
au to r i zac ión para conslruir un de
pósi to de .explosivos, superficial, 
para una capacidad de 10.000 Kgs. de 
explosivos*situado en el paraje «Sie
rra Redonda» , del t é r m i n o y Ayun
tamiento de Boñar . 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o para 
qué en el plazo de veinte días , con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo 
137 del Reglamento de Explosivos, 
presenten, los que se consideren per
judicados, las protestas y reclama
ciones oportunas. 

León, 16 de Agosto de 1962.-
P. El Ingeniero Jefe, Juan José O l i -
den. 3489 
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Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

A N U N C I O 
D. Juan, D.a Avelina y D. Senén 

Gómez Rodríguez y D. Felipe Zapico 
González, vecinos de Sopeña de Cu-
r u e ñ o (León), solicitan la inscrip
ción en los Registros de Aguas P ú 
blicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de A b r i l de 1901, de un apro
vechamiento del r io Curueño, al si
t io de Soto Marta, en t é rmrno muni 
cipal de La Vecilla (León), con des
tino a usos industriales. 
Gomo t í tu lo jusfificativo de su dere

cho a l uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad tramita
da en los t é r m i n o s establecidos por 
el ar t ículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
r ia (con l iqu idac ión del pago de los 
Derechos Reales) y anotada-preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. , 

Lo que se hace púb l i co en cumpl í 
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 
3.° del Real Decreto Ley n.0 33 de 7 
Enero de 1927, a fin de que» en el 
plazo de veinte (20) d ías , contado a 
partir del siguiente a l de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar reclamaciones los 
q u é se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de La Vecilla o en esta 
Comisar ía sita en Valladolid, calle 
Muro, n ú m e r o 5, en cuya Secreta
r ía se halla de manifiesto el expe 
diente de referencia ( I . n 0 2 477). 

Valladolid, 6 de Agosto de 1962.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
3413 Núm. 1323>-U0.25 ptas. 

. Mministrailon miinicipal 
Ayuntamiento de 

Truchas 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamen

tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la ob^a de reforma de la Casa 
Ayuntamiento, par^ que sjirva para 
él mismo fin y para vivienda del 
Sr. Secretario, bajo el tipo de setenta 
y tres m i l setecientas sesenta y dos 
pesetas y setenta y seis cén t imos a la 
baja. 

El plazo para la ejecución de la 
obra será de dos meses a par t i r de 
la fecha de la ad jud icac ión defini
tiva de la obra. 

E l pliego de condiciones, me
moria, proyecto, planos y demás , es
t a r á n de manifiesto en la Secretar ía 
del Ayuntamiento durante los días 
laborables y horas de oficina. 

Los licitadores cons ignarán pre
viamente en la Deposi tar ía munici
pal, en la Caja General de Depósi tos 
o en sus sucursales, en concepto de 
garant ía provisional 1.475,25 pesetas 

y el adjudicatario pres tará como 
garant ía definitiva el 4 por 100 del 
importe de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones con arreglo al 
modelo que al final se indica, se pre
sen ta rán en la Secretar ía munic ipal 
desde las horas de diez a trece, desde 
el siguiente día al en que aparezca 
este anuncio publicado en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia hasta el 
anterior al seña lado para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de la Gasa 
Consistorial, a las diez horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein
te a contar del inmediato al de la 
pub l icac ión del anuncio en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia. 

•Todos los plazos y fechas que se 
citan se en t ende rán referidos a d ías 
hábi les . 

Se hace constar que én el presu
puesto debidamente aprobado se ha 
hecljo una hab i l i t ac ión con cargo al 
superávi t existente por lo que hay 
crédi to suficiente para la ejecución 
de la obra de referencia. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

D vecino de . . . . . . . . 
con domici l io en . . , . ... provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad n ú m . . . . . ' . , 
expedido en enterado del 
proyecto, memoria, presupuesto y 
pliego de condiciones de la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de 
Truchas para la real ización de la 
obra de adap t ac ión de la Casa Ayun
tamiento para, este fin y para vivien
da del Sr. S e c r e t a r á , se compromete 
a ejecutarla con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de . , / . . . . . . . . pesetas (en 
letra), 

(Fecha y firma del proponentej. 
Truchas, 14 de Agosto de 1962 — 

El Alcalde, (ilegible).; 
3490 N ú m . 1336.—189,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

En la Secretaría- de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
públ ico, por espacio de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales de presupuestos y de admi
nis t rac ión del patrimonio municipal , 
referidas al ejercicio 1961, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Regueras de Arr iba , 1.° de Agosto 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 3397 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Recibidas en este Ayuntamiento la 
memoria, planos y presupuesto ge
neral, para el proyecto de las l íneas 

de alta tensión a lo K \ \ 
t rans formación y redes ¿e ff0 <le 
s ión, para dotar de energía pr!a teti> 
(alumbrado) a los pueblos HCTRÎ  
dafresnas. Hornija, Viariz M ? Ca 
Villagroy y Cabeza de 
Ayuntamiento de Comilón- i10, ^ 
lo, del Ayuntamiento de í W 
Sobrede, del de Sobrado. nCla , 

Se abre una información DIÍM-
por el plazo reglamentario nara ea 
durante dicho plazo pueda cual ^ 
persona examinar el citado DrovUler 
en eite Ayuntamiento durantrí10 
horas de oficina y presentar cuan oS 
reclamaciones creaft oportunas 
tra el mismo. Cotl-

C o m i l ó n , 6 de Agosto de 1962 pi 
Alcalde, Marcial Fernández. 33^ 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia, el proyecto depre-
supuesto extraordinario para el ejer
cicio de 1962, con destino a construc" 
clones escolares en esta ciudad, en 
sesión plenaria del día de la fecha 
estará de manifiesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles a par-
t i r de la pub l icac ión de este edicto 
én el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que es
t imen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955. 

Astorga, 9 de Agosto de 1962.—El 
Alcalde, José Fe rnández Luengo 

3424 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria de 4 del ajj081' 
la modif icación de algunas Orde
nanzas vigentes y el establecimiento 
de otras de nuevo aplicación, seguj 
re lac ión final, las mismas se haiian 
de maniflejsto al públ ico en la i>ecre 
t a r í a de este Ayuntamiento por espa 
cío de quince días a efectos de recia 
maciones: 
Ordenanzas modificadas: 

Tasa sobre expedición de doc • 
mentes. , 

Arbi t r io sobre el consumo ae u 
bidas. • ' , cii' 

Arbi t r io sobre el consumo ae 
nes. 

Arb i t r io sobre perros. . ^ 
Recargo sobre el producto P 

de las minas. .¿n in-
Recargo sobre la contribución 

dustrial . 
Impuesto de consumo de,laJ^05-
Pres tac ión personal y de 

portes. 
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* • lancia y reconociinienlo sani-
Y'^e cerdos. 

^Abastecimiento de aguas a domi-

^d0enanZ^eslablecidas:| 
mntribuciones especiales. 
Arbitrio no fiscal sobre Consumi-

CÍI)ereehos y tasas por guarder ía 

rÜOcupación de la vía pública, con 

fiStprovecbamiento de los productos 
ja los montes. 

n«eia de Sajambre, 8 de Agosto 
4p 1962.-E1 Alcalde. P. O. (ilegible). 

w 3436 

Entidades menores 

ra 
pe 
ra 

Junta Vecinal 
de Santa Cruz del Sil 

xA N ü N C I O 

Esta Junta Vecinal ce lebrará su
basta para la eiecución d é l a s obras 
de constiáucción de una escuela y 
vivienda en el Barrio de La Yega de 
esta localidad. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento ochenta y 
hueve mi l pesetas. 

La fianza provisional es de tres 
ñ setecientas ochenta pesetas que 

^ odrá constituirse en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la de esta Jun
ta Vecinal, siendo el cuatro por cien
to la fianza definitiva y rigiendo en 
fista materia Ao dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
terminará en 30 de Noviembre pró
jimo. 
• La 'documentac ión se presentará 
en esta Junta Vecinal durante el pla
zo de veinte días hábi les , contados a 
Partir del siguiente al en que s,e pu
blique el anuncio en el BOLETÍN 
CIAL de la provincia, en horas de 
diecinueve a veinte,' reintegrada, la 
Proposición económica con seis pe
seta. 

La apertura de proposiciones ten-
ara lugar en el local escuela de esta 
ocaudad a las trece horas del d ía 
guíente hábi l o no al de quedar 

rrado el plazo de admis ión de plie-
j y '611 acto presidido por el de la 
dará f J ^ecretario de la inisma que 

en^t eumentac ión de manifiesto' 
u esta Junta vecinal. 

Don 
Modelo de proposición 

de • M mayor de edad, vecino 
de c a ' ' í u e habita e n . . . , provisto 
exnpH . ^ t de identidad n ú m e r o . . . , 
de 1{1H0 e n . . . , con fecha d e . . . . 
^ ¿ ¿ k obrando en su propio 
^OQ ^0 con poder bastante de 

• • •. en cuya representación com-

parece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el a r t 4.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
m e r o . . . del d í a . . . . d e . . . . de — , 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas que se exigén para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
cons t rucc ión de una escuela y una 
vivienda y conforme en todo con los 
mismos, se com promete a la realiza
ción de tales obras con estricta su
jec ión a los mencionados documen
tos, por la cantidad d e . . . ; (aquí la. 
propos ic ión por el precio tipo ó con 
la baja que se haga, advi r t iéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y cént imos) . 

(Fecha y firma del proponente), 
Santa Cruz del Sil, 11 de Agosto de 

1962.«-E1 Presidente, Manuel Gonzá
lez, 
3502 N ú m . 1337.—204,75 ptas. 

Adinieistración de Justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
R DE LEON 
Don Rafael González y González, 

Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincial 
de .lo Contencioso Administrat ivo 
de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

cón el n ú m . 69 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Letrado D. Alvaro Te-
jerina Pérez, en nombre y represen
tac ión del Ayuntamiento de León, 
contra acuerdo del Tr ibuna l Econó
mico .Administrativo Provinc ia l de 
fecha 28 de Jul io de 1961, notificado 
en 1 de Junio de 1962. por el que se 
deses t imó r ec l amac ión n ú m . 145 de 
1960, por la que se impugnaba l i q u i 
dac ión girada en concepto de dere
chos reales y por informaciones, por 
la suma de veintinueve m i l veinti
cinco pesetas con cincuenta cént i 
mos. -

Y para qufe así conste y publ i 
car en el BOLETÍN OFICIAL de la ' pro
vincia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente en 
León, a veintisiete de Julio de m i l 
novecientos sesenta y dos,— Rafael 
González y González.— V.0 B.0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 3440 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado, en funciones de 
Secretario del Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 68 de 1962 se tramita 

recurso de esta Ju r i sd i cc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Delás , 
en nombre y representac ión de d o ñ a 
Teresa García Pérez y D. J o a q u í n 
Turrado Crespo, contra acuerdos de 
la Junta Veeinal de Pelechares de la 
Val derla, de fecha 4 de Marzo de 1962 
y 13 de Mayo del mismo a ñ o , por los 
que se les requi r ió para que -dejasen 
a d ispos ic ión de dicha Ent idad Lo
cal las parcelas que h a b í a n venido 
disfrutando en el monte denominado 
«Chana de la Dehesa». 

Y para que así conste y su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, cón el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente, 
en León, a catorce de Julio de m i l 
novecientos sesenta y dos. — Rafael 
González —V.0 B.0: E l Presidente, 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares. 3441 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don P í o López F e r n á n d e z , Juez de 
Ins t rucc ión accidental de V i l l a -
franca del Bierzo y su part ido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 76 de 1962, por violación, 
en el que es perjudicada Covadonga 
Rotella Tellado, vecina de Fabero, 
se a c o r d ó en providencia de esta 
fecha, ofrecer las acciones del suma
rio, a los efectos del a r t ícu lo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
al padre de la perjudicada J o a q u í n 
Rotella, cuyo actual paradero se 
desconoce. 

Y a f in de que tenga efecto el ofre
cimiento acordado, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLP-
TIÑ OFICIAL de la provincia. 

Villafranca del Bierzo, 6 de Agos
to de 1962.—El Juez. P í o López.—El 
Secretario, (ilegible). 3418 

Juzgado Cqmarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Juicio de faltas número 27/62 
T A S A C I Ó N D E C O S T A S 

Pesetas 

1. —Derechos del ju ic io . Tar i 
fa 1.a, a r t ícu lo 28, Ley Ta
sas 18 Junio 1 9 5 9 . . . . . . . . 100 

2. —Diligencias previas, men-
. clonado articulo. 15 

3'.—Ejecución, a r t ícu lo 29, 
Ley Tasas , . . 30 

4. —Registro, Disposic ión 11.* 
, de las comunes a todas 

las Tasas 20 
5. —Reintegro ju ic io , ar t ícu

lo 81 Decreto 3 Marzo 1960 
que aprueba texto refim-
dido Ley Tarifas y T i m 
bres del Estado 20 

6. —Mutualidades, Orden m i 
nisterial e Inspecc ión Pro
vincial , . . . 20 



7. —Expedic ión de un exhor
to al Juzgado de Instruc
ción de Ponferrada y otro 
al Municipal d é l a misma 
ciudad, Regla 6." de las 
Disposiciones comunes a 
todas las Tasas.. . 50 

8. —Diligenciamiento de los 
exhortes que se mencio
nan en la partida.7.", ár-
t ículo 31 Ley Tasas . . . . . . 50 

9. —Expedic ión de cinco car
tas -órdenes al Juzgado de 
Paz de Gamponaraya i n 
cluyendo la de esta tasa
c ión . Regla 6.a de las Dis
posiciones comunes a to
das las Tasas 125 

10. —Diligenciamiento de las 
car tas -órdenes que se men
cionan en la partida 9.a, 
a r t í cu lo 31 Ley Tasas , . . . 125 

11. —Honorarios Médico Fo
rense por un reconoci
miento. Tarifa 5.a. art. 10.°, 
apartado a) Ley Tasas... 100 

12. —Idem Médico Asistencia . 
P ú b l i c a D o m i c i l i a r i a 
Gamponaraya, p o r los 
mismos preceptos que el 
anterior.. 100 

13. —Idem í d e m al mismo, por 
asistencia. 200 

14. —Indemnizac ión al perju
dicado por los nueve días 
d e » i n c a p a c i d a d . . . . . . . . . . 315 

TOTAL 1.270 
L a anterior tasac ión de costas la 

jhe practicado bien y fielmente yo, el 
Secretario, y asciende a las figuradas 
m i l doscientas setenta pesetas, salvo 
error u omis ión , de que doy fe en 
Villafranca del Bierzo, a 24 de Jul io 
de 1962.—Avelino F e r n á n d e z . — Ru
bricado. 

Y cumpliendo lo mandado, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y que sirva de no
tificación al condenado Emil iano 
Bodelón Rivera, en domici l io desco
nocido, expido la presente en Vil la-
franca del Bierzo, a 24 de Julio de 
1962.— É l Secretario, Avelino Fer
n á n d e z . 3260 

Notaría de don Mariano Aluarez 
Femáfidez, de Muñas de Paredes 

A N U N C I O S 
E n la Notar ía de don Mariano A l -

varez F e r n á n d e z , de Murías de Pare
des, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acredi tar la existencia 
y adqu i s i c ión por prescr ipc ión de 
los siguientes aprovechamientos de 
aguas públ icas , derivadas del r ío 
Luna en té rmino de Rabanal, del 
munic ip io de Sena (León) Puerto 
de la Calderina, para riego de fincas 
con unas ciento cincuenta áreas , y 
Puerto de la Cueva, para riego de 
unas seis hec táreas y media: Requi-
rentes:don Delfín Rodríguez Alvarez 

y don Epigmenio Valcárcel Alvarez. 
Lo que se hace públ ico con el fin 

de que cuantos se consideren perju
dicados puedan formular sus recia 
maciones en esta Notar ía en un plazo 
de treinta días háb i l e s a contar de 
la fecha de publ icac ión de este 
anuncio. 

Murías de Paredes, a 10 de Agosto 
de 1962.—El Notario, Mariano Alva
rez F e r n á n d e z . 
3468 N ú m . 1329.-70,90 ptas. 

• •' . O ' 
b o 

En la Notar ía de don Mariano A l -
varez F e r n á n d e z , de Murías de Pa
redes, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquis ic ión por prescr ipc ión de 
varios aprovechamientos -de aguas 
públ icas , derivadas del r ío Orna ña 
en t é r m i n o de La Utrera, del m u n i 
cipio de Valdesamario, conocidos 
con los nombres dé. puertos de L i -
truelo, para riego de fincas con ca-
bida de ú n a s diecisiete hec tá reas y 
accionamiento de dos molinos con 
unos quinientos litros por segundo; 
de los Prados de Alambres, para rie 
gode unas ciento cincuenta áreas , 
y de La Requijada, para riego de 
unas dos hec tá reas . 

Lo que se hace púb l ico con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados puedan formular sus recla
maciones en esta Notar ía durante 
treinta d ías háb i les a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de este anun
cio. , 

Murías de Paredes, a 10 de Agosto 
de 1962.—El Notario, Mariano Alva
rez F e r n á n d e z . 
3468 N ú m . 1330 -78,75 ptasl 

En la Notar ía de D. Mariano Alva
rez F e r n á n d e z , de Murías de Pare
des, se tramita acta de notoriedad, 
a requerimiento de D. Juan Diez 
Ramos, para acreditar la existencia 
y adquis ic ión por prescr ipc ión de un 
aprovechamiento de aguas públ icas , 
derivadas del río O m a ñ a en t é r m i n o 
de Pa l ad ín , del municipio de Val
desamario, para el accionamiento de 
una planta industrial , denominada 
Molino de las Zancas, de D . J u a n 
Diez Ramos, dedicado a molino, 
sierra mecán ica y p roducc ión de 
energía eléctr ica; otro establecimien 
to industrial de D. Antonio Diez 
García, dedicado a molino y sierra, 
y riego de fincas con cabida de unas 
sesenta y cuatro áreas . El caudal de 
agua del cauce lo calculan en sete 
cientos litros por segundo de tiempo. 
* Lo que se hace públ ico cop el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados puedan formular sus recla
maciones en esta Notar ía durante 
treinta d ías háb i les a contar de la 
fecha de este anuncio. 

Murías de Paredes, a 10 de Agosto 
de 1962.—El Notario, Mariano Alva
rez F e r n á n d e z . 
3468 N ú m . 1331 -84 ,00 ptas. 

Anuncios particu|arf^ 

Comunidad de Reíanles de Páram» 
del Sil m 

Concluidos los trabajos de Prov 
to, Memoria y Presupuesto de i 
obras que se pretenden para tra 
formación en regadío de los terren 
denominados «La Chana y Otros» 
someten a información pública ñ86 
espacio de quince días, durante 1 Por 
cuales y Jos ocho y ios oeno siguientes más 
pueden formularse contra los mis 
mos cuantas objeciones se estimen 
pertinentes por los interesados en 
tales obras, bien entendido que trans
curridos dichos plazos se declararán 
firmes y aptos para proceder a la su
basta de las obras, entendiéndose 
que los propietarios afectados renun
cian a toda cláse de perjuicios que 
en sus fincas pueda originárseles con 
las mismas, tales como con la cons
t rucc ión de presas o acequias o de 
cualquier otra índo le , confirmando 
así lo manifestado* unánimemente 
en otras ocasiones de renunciar a 
cualquier clase de perjuicios que in
dividual o globalmente se ocasiónen

se advierte qué las acequias y toda 
clase de obras figuran en el Proyecto 
de referencia y que sus emplaza
mientos no se modif icarán salvo que 
en la ejecución de las mismas, y para 
su mejor cons t rucc ión , así lo Re
quiera, 
. P á r a m o del Sil, 7 de Agosto de 

1962. — E l Presidente de la Comuni
dad (ilegible). 
3408 N ú m . 1333.-97,15 ptas. 

¿iermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Vülasabarwgo 

Confeccionado por esta Herman
dad el P a d r ó n de contribuyentes, ve
cinos y forasteros, que perciben ei 
90 por 100, con las bectáreas que 
cada uno posee, para nutr i r el r f 
supuesto por los conceptos de cuow 
de labradores y sostenimientoJJ* 
Servicio de Policía Rural, se na» 
expuesto al públ ico en esta í>ecre 
r ía por espacio de quince OÍAS V 
oir reclamaciones. Transcurriao 
cho plazo no serán admitidas ^ 
y se cons ide ra rá firme el referíaos 
d r ó n . Aa 1Ü62. 

Villasabariego, 6 de Agosto de i 
E l Jefe, B. Blanco, ^ . . . 
3423 Núm.l328. -47 .2opta» 
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